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Dimensión del mercado estatal para la pesca

ALIMENTOS PROVENIENTES DE LA PESCA
Estado compra: 21 millones de pesos/año 

(promedio 2017-25)

Ley de compras 
públicas

4,6 millones $/año
(promedio 2020-25)

ESTADO 
DEMANDA 
PESCA DE 

MAR



Dimensión del mercado estatal para la pesca

• Captura

Fuente: Anuario 2025 de DIEA en base a información de DINARA

• Estado compra aproximadamente 122 toneladas (estimación en peso vivo)

Captura por grupos de especies (TOTAL) 60.390 toneladas

Peces marinos   51.215 toneladas

Peces de agua dulce 5.273 toneladas

Moluscos   3.336 toneladas

Crustáceos   566 toneladas



LEY DE COMPRAS PÚBLICAS 19.292

• QUÉ  DICE LA LEY

1. Registra a las ORGANIZACIONES HABILITADAS (OH) en el RENAOH

• Para ser OH deben ser al menos 5 integrantes

• Al menos 70% deben ser pescadores artesanales familiares registrados en 
el Registro  de Productores Familiares (PF) de DGDR/MGAP

• Una OH puede tener cualquier forma jurídica, menos una SA. Se debe 
conocer a las personas involucradas.

• PESCADORES ARTESANALES FAMILIARES



Resolución N° 1.013/016 MGAP Definición del 
Pescador Familiar Artesanal

• Se entiende por Productor o Productora Familiar Pesquero/a a toda persona física que 
gestiona o realiza directamente una actividad de pesca desde tierra, debiendo cumplir lo 
siguiente:

• Adjuntar a la Declaración Jurada la siguiente documentación según corresponda:

• Copia del Permiso de Pesca expedido por la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos;

• Libreta de embarque emitida por la Prefectura Nacional Naval o documento probatorio 
equivalente.

• Los pescadores artesanales integrantes de una "Organización Habilitada" deberán estar 
registrado en el Registro de Productores Familiares de la Dirección General de Desarrollo 
Rural como Productores Familiares Pesqueros.



LEY DE COMPRAS PÚBLICAS 19.292

• QUÉ HACE MGAP/DGDR

2. FIJAR EL PRECIO DE LOS PRODUCTOS QUE NO ESTÁN
COMPRENDIDOS EN OTROS BOLETINES. POR EJEMPLO EL
PESCADO.

• Mensualmente se publica el precio de referencia del pescado para
que lo tengan presente los oferentes (pescadores) y los demandantes
(compradores estatales)



LEY DE COMPRAS PÚBLICAS 19.292

• QUÉ HACE MGAP/DGDR

3. COORDINACIÓN EN TERRITORIO CON OTROS ORGANISMOS

• En la pesca se coordina con:
✓ Interna del MGAP: DINARA, DIGEGRA, OPYPA

✓ Intendencias

✓Organismos compradores del Estado: MI, MDN, MIDES, ASSE, ANEP, UdelaR

4. DIFUSIÓN DEL RÉGIMEN DE PREFERENCIA

5. ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO DE REGISTRO DE LAS      
ORGANIZACIONES 



Qué pueden vender los pescadores en el 
marco de la Ley de compras públicas?

• Decreto 86/15 establece: “Tratándose de productos originados en la
pesca, la totalidad de la oferta deberá provenir de pescadores
artesanales”

• Deben ser pescados por uds, procesados por uds o contratando la 
fazón y vendidos al Estado por uds.

• Puede ser cualquier producto proveniente de la pesca. Por ejemplo 
COOPESCONAND ha vendido filetes y pulpa picada de pescado a INDA


